
RESOLUCIÓN GENERAL (DGR Tucumán) 62/2023  

  

VISTO: 
Las RG (DGR) Nros. 6/23 y 21/23, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las resoluciones generales citadas en el Visto, se dispuso la utilización obligatoria del 
Sistema Informático denominado “SiAPre WEB” para la presentación de las declaraciones juradas de los 
Impuestos sobre los Ingresos Brutos -contribuyentes locales- y para la Salud Pública -contribuyentes 
locales y del Convenio Multilateral- y sus respectivos anticipos a partir del período fiscal 2023; 

Que en esta oportunidad, y en aras de continuar con el proceso de utilización de las plataformas 
digitales para la presentación de las declaraciones juradas por parte de los contribuyentes y 
responsables, es que corresponde habilitar la presentación de las declaraciones juradas de las citadas 
obligaciones a través del referido sistema informático para el período fiscal 2022; 

Que han tomado la intervención que les compete los Departamentos Técnico Tributario, Técnico Legal, 
Recaudación e Informática; 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° y concordantes de la Ley N° 5121 (t.c. 
2009) y sus modificatorias, 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

Art. 1 - Extender la utilización del Sistema Informático denominado "SiAPre WEB" para la presentación 
de las declaraciones juradas de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos -contribuyentes locales- y para 
la Salud Pública y sus respectivos anticipos, a través de la página web de esta DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS (www.rentastucuman.gob.ar) para el período fiscal 2022.- 

Art. 2 - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los contribuyentes de los referidos impuestos 
podrán optar por continuar utilizando hasta el 30 de Septiembre de 2023 el “Sistema informático F.904 
web” o el “SiAPre (Sistema Aplicativo de Presentación) Versión 6.0 Release 26”, o la que en un futuro lo 
sustituya o reemplace, según corresponda, solo para la presentación de las declaraciones juradas y sus 
respectivos anticipos correspondientes al período fiscal 2022.- 

Art. 3 - Aprobar los nuevos formularios de declaraciones juradas anuales generados por la aplicación 
informática denominada SiAPre WEB, que como Anexos integran la presente reglamentación: 

a) Anexo I: F.711 Web: Declaración jurada anual Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Anexo “Detalle 
Anticipos DDJJ”. 
b) Anexo II: F.721 Web: Declaración jurada anual Impuesto para la Salud Pública y Anexo “Detalle 
Anticipos DDJJ”. 

Art. 4 - Lo dispuesto en la presente resolución general tendrá vigencia a partir del 4 de Septiembre de 
2023, inclusive.- 

Art. 5 - De forma.- 
 

Anexo I 

http://eolgestion.errepar.com/sitios/eolgestion/Legislacion/20230127023227366.docxhtml
http://eolgestion.errepar.com/sitios/eolgestion/Legislacion/20230316113754852.docxhtml
https://eol.errepar.com/sitios/ver/html/20230906013705996.html#anexo
https://eol.errepar.com/sitios/ver/html/20230906013705996.html#anexoII


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo II 
 

 

 


